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Caucasia Ant, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ordinario laboral de única instancia 

Radicado: 05154311200120230006700 

Decisión: Tiene notificado defensor 

Reprograma audiencia 
 

 
Notificado en debida forma al abogado designado a la demandada 

amparada por pobre, y teniendo conocimiento éste de la presente 

demanda, se tiene notificado en debida forma y, por ser éste asunto de 

única instancia, podrá contestar la demanda, antes o en la misma audiencia 

de que trata el artículo 72 del CPL. 

 

 
Por lo anterior, se reprograma la audiencia del artículo 72 del CPL., para el 

día 15/02/2024, a las 9:00AM. A la cual deberán asistir las partes y sus 

apoderados. 
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